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, , PAe;CiO$ DJEiSÚsCFtlRCIÓN 
tfn año ' ." :i.00ptp. ' 

.- Someslre». . X\00 » 
Trimestre. .- . 1.00 » 
Número suelto., 0.50 » 
1 PAGO ANTIGIPADO ' 

.DUtltCCH^ r AoMINISTHA€IÓ?< 

Q R A N A O A , 3 2 
' fpá^ suacripeión d anuncid 
éuj'uhíj'ja nó se notifique por 
eá^itodiéii dias antes de »u 
terminación, se entenderá ein 
mós «viso, prorrogado pop 

' úii plaste i|;úal Ál pvéceáónte. 

/mUNCiOSPORINSCReíOK 
SN S3PAÑA, 

1 plana. lO.OPptíj. 
Il2 * . '. . 5.00 » 
1|4. .» . . , '3.00 » 
El pago es ep esta plaza, 

Inendo, pop tentó, db cúoln-
ta.4e loe attonados k»» gastos 
díígíro. " 
Anttn«io!B extranjeros 9i pr«>-

cios coQv«QdonaJ[^. 
<.*K4a amdtdo sktlffltrá 10 cénli-

«Mts de impuesto )pev im^rcijn, 
t ív aei4ae OctvSfe áe t896.) 

Aasu|]*aápi-á uBSPAÑOÍj lk '* 

Nuevo sistem.», práictioo, eeonóaáco, y 
de meúores resultados. 

I n f o r m e s : e n e a t a R e d a o b l ó n 

él 
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BAN(íOA6RlCOUA 

2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 

El capital social está formado por dos series de ac
ciones. La primera, serie A, de 34.000 títulos de SOO 
pesetas cada uno, pagaderas al contado, con 1 OilOOde 
descuento, ó á la par, en cinco plazos dé 100 pesetas,' 
el primero en el acto de hacer la suscripcióaiv los 
restantes cuando el Consejo lo acuerde y plazo míni-

- mun de 3 meses de un pago á otro. Los de la serie B 
tienen al contado 5il00 y también pueden pá^-arse á 
la par en cuatro plazos trimestrales de 25 pesetas, 
debiendo abonarse el primero al suscribirse. 

Pueden disfrutar los beneficios de laley.de Sindica
tos y los que conceden los Estatutos sociales, los agri
cultores y los colonos que se inscriban como ASO
CIADOS NUMERARIOS. Para ser asociado numera
rio hay que abonar la cuota de 6 pesetas semestr-ales, 
pagaderas anticipadamente. 

Pueden además disfrutar de las mismas ventajas 
las Cámaras Agrícolas, los Sindicatos, las Coopera
tivas, etc. A estas entidades se les designa con el 
nombre de ASOCIADOS COOPERADORES, debien
do abonar sus individuos la cuota de SEIS PESETAS 
semestrales establecida para los numerarios., 

Tanto unos como otros tienen derecho «después de los seis meses» do »ii i.,.,..,!., 
clon, a recibir préstamos hipotecarios, pignoraticios" y per8onales?al 4 y uaSor g¿ 
anual; abono», semillas, aperos, máquinas aucícolas y eS ffen«ral cnántos ütills «>« 
íos"ons°^os!°' ''«^ricultores, previo el crédito que se^es toncedvpw ?os mpeail 

Almería, Mayo, 1907.—SI pvMldtat*, Joaé MMzla KáTMxa 9«klaE. 
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SUSCRIPCIÓN 

Unafió, . . • S,(KPt5t». 
NúnicrosucUu.. O,» . 

PAGO A N T I C 1 1 > A D 0 

&LHERÍI1101IOVIEMBRE1907 

DIRUASE 
IH confesponíli'nciB, 
al Adminislrador. 

£i desastre uvero 
La pi'oducoióii de u\ a pat'a 

exportar, fuente principalísi
ma de la riqueza agrícola en 
nuestra provincia, afecta á 
tantos intereses que es natu
ral, que, vista la constante 
baja en el valor del fruto, nys 
alarmemos y que esta alar
madnos mueva á buscar un 
remedio pái*a la ruina que te
memos (íomo ínuy próxima é 
inevitable. Eri la prensa de la 
provincia y en las reuniones 
é& ios iiafés, casi no hay otro 
tema de discusión, y muchos 
inMlivídúos,con esa misma li-
gfi'eza con qUe éniit t corro 
^^•atói^os Mtííéiáfi üíi irni^ 

de unaescuadra ó arreglan 
nuestra política, hablando de 
la crisis .ivera. proponen me
didas y toman (lecisiones que 
son muy salvadoras en teo
ría pero que no se ponen en 
práctica ó si llegan á, inten
tarse algunas, son de poca ó 
ninguna eflcacia dado que PI 
probtema es muy complejo 
para resolverlo sin un dete
nido estudio y para tratarlo 
bajó un solí) aspeeto. 

Eii nuestra hiimilde opi
nión en este negocio ̂ a!eó,pá^ 
ra no volver, el perioééi' de 
los grandeá rendimieínté* cotí 
poco riesgo, pero aún ptíede 
obtiBHerétf Uri ljeiJi€̂ icii> m»y twf 
que *l cónsjéigttidó ééÁ loíf díí-
reé^; ffutos susi^tiVte^' d<̂  
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2 AGRICULTURA rRACTicA 

y condiciones que las uvas 
de embarque. Por esto oree
mos que es una 'gran Jociira 
el que llevados de' nues
tro impresionismo meridional 
pensemos en arrancar las pa
rras, criadas con tantos sa
crificios, y sin mas ensayos 
ni estudios» nos dediquemos 
á otros cultivos que nos son 
completamente desconocidos. 

Es cierto que con los pre
cios obtenidos en la exporta
ción de frutos, eii estos últi
mos años, son sumamente 
pequeños los beneficios,cuan
do los hay, pero, de esta rui
na no hay que culpar á nadie 
mas que á nosotros mismos 
pues estamos haciendo una 
explotación lo más irracional 
que puede concebirse, y esta 
afirmación,la vamos á demos
trar. 

En todas las industrias ob
tiene mayores beneficios el 
que, á más de una gran acti
vidad, constancia y mucho 
orden, posee mayores cono
cimientos de la materia á que 
se dedifia; nosotros, por el 
contrario^ tenemos como dis
tintivos la pereza, laincons-

.:',ta|¿ciaveñ lasádeás, .el 4fis-
• arr«glü y la ignorancia,.de lo 

que más nos importa como 
agricultores. 

Lá pereza nos tiene tan 
dominados, que de nada nos 
sirve el ver lo que otros ade
lantan sólo con ser activos. 
En otras regiones de España 
ha habido crisis tan impor
tantes ó más, que ia que á 
nosotros nos preocupa y no 
se han oonformado con la
mentarse de sus pérdidas y 
aguardar los aconteciitien-
tos; Jerez con la filoxera pri
mero y después con las com
petencias de otros vinos, vio 
perdida su riqueza, lo mismo 
que Haro y Alicante, y su ac
tividad y constancia las' ha 
salvado. En camMo nosotros 
¿qué hemos hecho? A lo más, 
pasar el tiempo en el café la
mentando el desastre y bur
lándonos de quien buena ó 
mala, tiene alguna iniciativa. 
Si no fuéramos perezosos, al 
yer que la depreciación de las 
uvas es debida al exceso de 
producción, hace tiempo que 
por cuenta de algunos gran
des cosecheros ó mejor aún, 
de una asociación de produc
tores se habrían habierto nue
vos mercados y se hubieran 
gestionado veíataj OSÉIS tarifas 
dé,ferro,carfiles que nos peí-
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Añ\\fí^AÍhSüTnÁ: PRAirrrcA 

! nT|,itierán hacer eávíos it tb-
dá¿ las provincias españolas 
yá muchas de Francia. 

Por inconstantes hemos de
jado que desaparezcan, ó po
co menos, organismos tan úti
les como la Cámara Agrícola 
y la Económica de Amigos 

.del País, centros que tienen 
la obligación esencialísima de 
yelar por los intereses agrí
colas. 

Todo esto con SÍH' tan gra
ve, es cosa leve en compara-

„ eión con las dosis de igno
rancia presuntuosa-y el dos-
orden de que damos muestra 
á cada paso. De cuantos se 
dedican al cultivo de la parra 
en esta provincia, pocos son 
los que verdaderamente pue
den decir- que han hech«t un 
estudio serio de las condicio
nes en que se desarrolla esta 
planta;de sus exigencias.me
dios para mejorar la calidad 
de sus frutos etc. Pero pode-

• mos añrmar que tod<ís »'uan-
' tosllevanelnctnibre deparra-

leros, chicos y grandes, amos 
y criados, se creen poseed(»-
res del secreto,. conocedores 
<le las*"'nwícánicas,, para' .s(̂ r 
los mejores criadores de pa
rrales. ¡Cuantos costosos dis-' 
parates se cometen I ¡A cuan

tos les ha ocasionado la rui
na! 

El. desarreglo, hermam» de. 
lá pereza y de la ignorancia, 
lo patentiza un solo hecho; el 
de que nadie lleva una verda
dera contabilidad agrícola. 

La baja watinuada del pii'-
cio de la liva" ya sea debidíj 
á Ta confabulación de com
pradores, aun exceso de pro
ducción ó á ambas cosas, nu 
es n»ás que la consecuencia 
natural de IMS defectos seña
lados, pues los compradore.s 
y muchos de los tiue eonier-
cian á costa nuestra, nos ven 
faltos dií vida, de voluniad.y 
de sentido, valiéndose de es-̂  
to para obtener grandes bene
ficios, míientras nosotros va-
nn>s ala ruina. 

En los niímeros sucesivt>s 
de esta Revista, expondremos 
aquellos medios que concep
tuamos más eficaces y reali
zables pái-a abrir nuevos ho
rizontes al negocio uvero. 

Asamblea regional 
i % • a «i • • 

A corttíniración publicamos l«isleu»«* 
que se han de discutii^ en ta «setrafolcft 
raffionálque han de (ielebritr en Gva-
nada, én el presente mes.'la* »*torp«rR-
ciohes catóhcas obreras de; ««at» ait^ii-
diócems y de las de Toledo' v SevUl». 
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-^GlSÍCTO§R¿^á*raF:m*. 

Toncíremos H1 corriente á nuestros 
lectores de este importante asuntb'de 
ínteres ígp¡cola,>sQciBl y rconómico v 
pportijpainente publicaremos las con
clusiones d^ñnitivas que se redactarán 
por Ja^Mesa da la Asamblea en virla 
delasMfmonas.ydelos resuliHrtosde 
la discusión. ' 

He aquí el Cuestionario: 
«TEMA; 1.0—Obras s o c i a j e » 

-Necesidad dfr fundar enxada loca
lidad uní* Asociación católica para los 
obreros.procurando escoger la que me-
jor se adapte á las circunstancias loca
les y enlazándola con la organización 

. parroouial—Explicación de los carac- " 
teres distintivos dé los Círculos. Palro-

, natos, Sindicatos ó gremios de labra
dores y de obreros industriales, Oaias 
de crédito popul«r,Cóopei-aHvas de-con-
sumo,/de producci&i y de v-enla de 
productos, AsociacioneB' de seguros v 

>soeorró8,PÓ!=,itos, Secretarias del pue"-
blo y construcción dé casas baratas pa-
r^quelos fundadores puedan ajireciar 
cu*rde estas obras es la más adecuada 
• cada l«calid«d. 

<TÉMA S . - ' - R é g i m e r i d e l a 
propiedaici.—^Conveniencia de que 
coexistsn la propiedad individual ,v In 
comunal.—¿Debe suprimirse la v«nta 
de los bienes tlamados de' Propios V co
munales?—Gonvenjencia dé constituir 
propiedades común lies en los Munici
pios que nt. las tetigán.—¿üebe modiíi-
«arse Ja, yig?nte oríleRacíón 4* : los 
aprovechartiien.tos(í« ttenes de tos Mu-
nicipiosí-íisamen del prtíVpcto'de lev 
sobre Adpiin^tra(áóntooar«ne¡uanÉo ó 

de las medidas más eftcaées p¿«-Pro
teger y f^meptarla peiiaeña y lame-
diana propiedad individual.—Amparo 
al patnmonio familiap. • 

«TBMA^.»-.Régim©„ d e l t r a -
l;>aJOi—Medidas y i!ontrat<® éuii fa-
vdfecenel trabajo por cuenta írobia. 
—Ventajas que otí«eoen los cenaos álos 
ag«GHil|ores que.Gajpe<iBn dtíl «aoifal su-
hoientfrpara^adq^irirla nropMfd«den 
l»s tierrap^*í:<«ÍVBnÍericm^e ^isitmd^^ 
el GpMP»l«;ldei_«Mrc8pí«;^ypatetóii*de 

• loa <^.rettd«»>«to-:i;irlaitte;j 
¿Cual «8 la justa rélrifeutítón del 

J" por citórtta agena?—-r.omparaotbn 
<ie seUr^ro.coir la,pai tícipeción^n lew be-
nehcios J el .contrato de sofjíedad.— 

mf.".!.y '•̂ "*®'̂ '̂ s de ía emigración. 
rKMA ^ . - ' ^ M e d i d a » di&oa-

r a c t e r g ^ n o r e ^ l q u « p v i e -
^ e n m e j o r a r í á s c o n d i o l b -

2^'^rtl^^^l^° *e l«s ohr&a púMi-
íui~r^T ^' %*"*« costear por com-
? « ^ l f *'*"•"*'*« riego?.-^¿Debe coh-

te, ua c«non>--5íece»¡dad de quff se 
XLT'^'? ti-ansporlis-RepoSacíón 
^^^^^Wntes.-Jíecwidad de a»e %e 
inJÍ / "'«P« agronómico de ¿sparta 

'̂  TPM?lt"xí:'"^« comarca. 

cul t ivos^^GuHtvo de forraeea en 

¿te^ív^-StíiSnílK: 
«g^^^fo^^ai^aSÜfí^-

^^Jl^s^ón i h a u ^ »? ¿elebraráel 

i^Lñ ''GACETA,, 

^nof d«P«f?tam6íikM díi i«4tni»««É. 

• : ' • • • ' ' ' ' • ' . ' • * • "'<• • : ? : : - • ; " " . : • / 

• • * ' * 
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i^^^m^^m^ 
Sa ha ordenado la praaciép, da un 

> Ganjpo: de, demostraeiones ágrií^ofá», 
con. «pl!caÍBÍún aV re¿ádio, en la' fintea 
Santa Toiresa, ofrecidtt por la Diputa-
filón provincial de Sevilla- 'i , i i! 

Rdiftto de la Delegación de Hacienda. 
—El día 16 del mes aolual, se efectuai'a 
en lá Alcaldía de Carboneras, y simul
táneamente en la Delegación ue Hacien
da do esteprovincia. la primera subas
ta por el ailio tórov-lal de 1907 & 19Ó8, pa-

' ra el aprovechamiento de 10.000 quin
tales métricos de esparto, valorados en 

,, ?a.500 pesetas. 
' , ' , * • : • 

' • ' , ' ' " • • ' ' * ' * • • • • _ 

; DéR. Pi se ha dispuesto que por los 
reíes provinciales de Fomento, se ejor-

; za la mayor vig¡lanc¡a,j"©sp ctoál cum
plimiento .del R D. de 30 de Septiembre 
de 1900. aftidiehdo para el análisis y 
comprobación ^e los abonos, que ««ti
me pecesariosi á los establecimientos 
agrióolaa de^ Estado, én taoto so crean 
los Latío'ratorios provinciales; confor
me entra en los-planes que él gobierno 
tiene para el presupuesto próximo. 

. _ • ; * . » , • , . , 

;. Ha sido «prohado el presupuesto de 
. <;!onstrucción de la Esíaotón = AíOípelo-
' gráíiea -d̂  Jer«z de lai Fixiittera, cuyas 
oferas se ejecutarán por admlnistra-

' o i í J h . . • •_ • , ' 

Di^no de imífarse 
: Sirva de provechosa enaeñun-

.' ssa ó los agricultores y prodüfeto-
i«©Sfoidi9s, lie la provincia.'Qléxi-
Ipque uclunlmente obtiene en 
Barcelona la exposición de fru-

,>,k)^, otoñales organiziida por el 
vilistítlatü Ag |̂«i5Ja Catalán de San 
. .Jsidl^jpwmw de • fes qiie se 

ran. todos lo^ adelantos conse
guidos 'pcir 'los agriciittorós' d Î 
pais en la obtéincióii de plantea, 

, sflmillas. granos y legtftíibiHjfe, 
tubérculos y raices'cyfri.estíbléé, 
frutQsfcescoa y se^ps; apiiratos 
para la desecación "de éstos'y" de 
las A'erduras, eiriboíajeá, éiiVa-
ses para la coaservación y p»ira 
el transporte de frutos; 'herra
mientas nianuales' dé cultiva y 
detnás üteiiáiliós apropradóSíal 
mismo; muestrarios de abónos 
sólidos y, líquidos para et gí ande 
V pequeño cültiVo do toda cías© 
de plantas; íhséet'cidas,ungüen
tos para ingertos .y beridas' <ie 
los árboles, preparaaonés <>!5|.ie-
cialés para estos ele: etc. ' " • 
. En bien de la prodiicción agi-i-

coTa almerieWáébay qüe'dectdir 
se á imprentar aquí" esoi?iadelon-

. tos ó inícíwiivrts, destéí'randó ' la 
pereza nausülmafia íjüe n=ós do
mina en lodos lók órdenes de la 
actividad, \ llevando á la prácti
ca esas fecundas enapreaasque 
otros países mas^ljtivós y em-

: prendedores logran ó cada paso 
• réálizéirsalvando;'con ónirho Ae 
cidido.cuantas dificultades se Jes 
oponen, pues en bie\v de sus in
tereses no les arredran dilteul-
tades ni les intimidan luehas.sa-
criticíos y trabajo. Saben que HI 
fin de sus esftierzoár ha dfrseride 
resultados positiV^os. 

Siga lirios Cotí perseverancia y 
buena , vsolünttid el éj^mplb «e 
Barcelona, qoe no'crwtifios la 

• iíbr̂ SriP©alis48ible."tíi aún biíjUie.-
ma dííiístlipfltftt iíihttiarte.Básttí'pa-
inar^BltógiHrtO lltt'PQCó dft^htu-
;éÍ3ÍBlwi5WliC3fe íiUfl ar^£rtti¿éPon 

Diputación de Almería — Biblioteca. Agricultura Práctica (Almería). 10/11/1907, p. 7



AcKlCtlLTORA P H A G T I C A 

lí« Kxpusicióii, que bien pudieran 
s<*r l'S mismits ilustradus y dig-
i»n» pérsoriíjlidodes que intervi-
iiiei'uii en elit-Ierlómen Agrícola 
(ie IH ttttiu<ie Agoslu. Y no bus
cando sólo el apoyo oficial, sino 
también el de todus cuantos en-
tidf.de- pueden y deben intere-
!iiii><e, Sindicatij Agrícola. Bañ
en AK'HOIH de Levanté, socieda
des-. \ todos ios agricultores en 
general. 

NosolroH ííeremos los prime-
i'Otí en coadyuvar, en nuestro 
«lodesltt estera de acción, al re
sultado apetecido. Ya en nuestro 
jUJüiero anterior declarabarnos 
de úrdeme necesidad el oelebiur 
en Almería estos concursos y 
exposiciones> agrícolas y apuntá-
íiamos la ideñ de .instalar una 
expo-^ición permanente de Agri
cultura ¿industriasrurales que 
ícriu realizable con el concurso 
de lodos los factores antes men
cionados 

' El brillante resultado de la ex
posición de Barcelona nos da 
nuevos ánimos para proseguir 
en estas gestiones, 

La Crónica Meridional LH su 
número del 25 del pasado Octu
bre, dio su opinión sobre lo que 
debía hacerse para llevar á cabo 
!B idea, realiztida ya en Barcelo
na. Sus acertadas i idieaciones y 
el entusíusmdque demostró en 
este asunto son loables. 

Nosotros adbíliAs creemos ne
cesario conocer de antemano la 
opinión de los principales agri-
cül lores y coppoi'iaciónes «gríco-
iflfi de la prQvmeia 8cerca/dé es

ta exposición. Invitemus ó ¿o 
Crónica, portidi.ri.. decidida de 
est...s .-ertámena.s y ĉ n cAJidedde 
pc-nodico diario, con más focili-
d.Kles que u..sotro,s par., l̂ . pu-
bitculad, á que acojo en sus co 
lumnns hus adhesiones á lu \úm 
que crfemus habrán de ser nu-
nieroísns v de vulja 

üemo^ toda la iu.porl.u.in 
que se merece ó las cuestiinee 
•agrícolas, base del e n g r a n a 
iíuei.t> y prosperidad de lo" pu¿. 
b os, y pongamos en lo e m p K . 
el mayor entusiasmo, activú ' 
.V persevoranda. que labora, ,o 
i'. Agncuiura, es tr«b„i,r, ^ . 
«1 bien del pa,sen general. 

mm mensuai 
El timdicato xNacíonul do d ,̂teuM. «it^! 

cola propone en connmicación clLflda 
1» todos los Sindicatos, que e s t . X ^ -
mediatarnente. la.s mo&:^^^^^; 
deban introducirse en el nuevo re^U 
menlo. Celebrar en Madrid, « n , & 
próxima, una asamblea de SinA-l.f 
agi-icoUs para di-scutir y aprobar u ^ 
-gkmento ,ue se pre/enlírr '^í Z 

En dicha Asamblea se Di-oiíonrfri. i 
rusi6n do todus los SindicatoTd. E^l" 
na, consUluyendo un organismo ú S g " 
potente y capaz de cumprir y realjJrí. ' 
gran unión oue ó estas asocacioneslel 
es áreservacla en el tómenlo de »« ajrt* 
cultura patria. ' "'•Kn* 

* * 

í ^ p o (le (JeiwístiKiüii 
.•Vlendieadü el Gobierno en su esfera 

de acción, «1 remedio de la crisis «Sí 

cjóa delacaftí» deaiuc:.r, ha S D Ú M Í L 
por uüaR. O. la creación' é« d S Z ^ p J Í 
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blo de un Campo de demostraciÓH agrí
cola Este twdrá por principal objeto, 
firoporcionar á los productores de c*ña, 

01 conocimientos suficientes para em
prender un cambio de cultivo. 

Es de justicia que igual beneficio se 
4itorgueñ Adra que atraviesa la misma 
crisis, j á esto fin, deben dirigirse los 
esfucr/os del diputado por ol distrito 
de Borja, que en otros asuntos ha de 
m'istpudoun celo y actividad dignos de 
HpU'IUSOS-

La fiesta ¿el árbol 
El día 27 del moa anterior y con nsis-

tonCia de los Sres. Gobernador Civil, 
Alcalde y otras autoridades, hicieron 
los niños do las escuelas públicas, y al
gunas particulares, 400 plantaciones do 
diversas variedades de Arboles, en los 
terrenos del Ayuntamiento, si I nados en 
la Cul/ada de Castro. . 

Esta es la tercera píanlacii'iu de arbo
les que en estas eultas- (ioslafí escolares 
•se efectúa en ol sitio mencionado, y es 
de esperar, si como eii aflos anteriores 
no se atiende á su cultivo y guardería, 
que resulte una vez más un trabajo es
téril y un gasto inútil, ademas de una 
muestra patente de incuria y abandono 
inexplicables. 

Creemos que esta ve/, las dignas é 
ilustradas aiiloridades, que con su de
cidido concurso han cooperado á In 
brillante/ do la fiesta tomarán los acuer
dos oportunos para que no resulte un 
nuevo ycensurable fracaso el proyecto 
de dotar do arbolado la (^alzada dé Cas
tro. 

Al Ingeniero de la sección repoblado
ra forestal, D. Manuel Aulló y demás 
organizadores de la fieslii, damos nUos-
tra enliorabuena. animándolos en su 
plausible obra do llevar esta culta y útil 
propaganda á los pueblos de la provin
cia. 

MlNlSTERl(n)E FOMENTO 

REORGANIZACIÓN DESERVICIOS 

El real deereto publicado 
sobre organizaGióii de los ser

vicios de agricultura y ga
nadería, tiene por objeto la 
récopiiación de cuantas dis
posiciones había para el ra
mo de Agricultura, acomo
dándolas en su organización 
á la del Consejo superior de 
la producción y Consejos pro
vinciales y á lo preceptuado 
por el real decreto de |7 de 
Mayo último y al presupues
to que se proyecta para el 
aiio de 1908. 

El título primero compren
de los servicios centrales de 
agricultura, ganadería é ins
pección, creándose por lo que 
á los primeros se reftere, los 
cuatro negociados siguientes: 
primero, enseñanza técnica, 
cultivo y plaga del campo; 
segundo, informaciones agra
rias; tercero, mejoras agrí
colas, y cuarto, acción so
cial. 

Los servicios de ganade
ría, que se clasifican en cua
tro grupos: primero, (ínseñan-
za y mejora pecuai-ia; segun
do, transporte y venta de ga
nados; tercero, higiene y po
licía sanitaria, y cuarto, pró-
'paganda y asociación. 

Los servicios encaiiriinados al 
fomento de los intereses pe
cuarios, higiene zotitécnica, 
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nÍercH(lp8 y rrtatádéros, teri-
liráu en este ministeWb uña 
inspecciún que los haga efee-
tivüs en armonía con el de 
Cíobernación. " 

La inspección dfi los servi
cios (le agrie 11 Itlira se enco
miendan á la -Junta Consulti
va agj-onómica y á la sección 
de Agricultura del Consejo 
superior de la Producción. 

El título segundo se refie
re á los servicios regionales, 
que son: primero, Granjas-
ÉscueUvs prácticas de agricul
tura regionales, que serán 
establecimientos depropagan* 
da agrícola y de enseñanza; 
segundo, establecimientos es
peciales d(i enseñanza y expe
rimentación agrícola, y ter
cero, servicio regional. 

En cada Granja se darán 
las siguientes enseñanzas: 

1." "íiecundaria„,en dos 
años,. pa,ra propietarios ó hi
jos de éstos y jefes de labran
za que doseep adquirir los co
nocimientos para perfeccio
nar, sus cultivos. 

2." "Initernado de obreros„ 
La duraciíín será de un cur^ 
so solajc esencialpiente p r á o 
tiQo,. asignándose ájos/alura--
n6iB ;l4i;i;̂  retjribüéiBíi por su 
trábájí» rnanWái;' ' 

B." ^'Gursíis breves de,-iní-
Viernf),. para; pequeños,lábra>-
dores. La duración do ésta 
enseñan/á será de tresrne-
ses. '. ' ' 

4." '•Úursos breves para 
obreros,, (dî  quince días de 
duración). 

5." "Enseñanzas para maes
tros de escuelas „, que se da
rán en las épocas de varia
ciones, asignándoles una re
muneración con el fin de es
timular á que concurran á 
las clases: y 

t5." "Enseñanza agrícola á 
los soldados,,. 
Se consideran por lo tan
to establecimientos especia
les las estaciones agronómi
ca, patológica, de ensayo de 
semillas, de ensayos de má
quinas é instrumentos agrí
colas, olivicultura, enológi-
cas, industrias derivadas de 
la leche, sericícolas, anipeb-
gráflcas, api^ulturJa v avi
cultura. ' 

Para el servicio re^ion^l jj*. 
considera actüalriientc^ EiSfta* 
ña en .18 regiones; como íos 
servicios provineiates, se or
ganizan en servició técnico 
administrativo y sieii'vícidso-
ciaiá^írásrio,;•' -••/,. i.:̂ . 
• Éfpriüifero; á cáugo démij 
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ingeniero agrónoino, tendrá 
á su cargo las estadísticas de 
la producción de cereales, vi
nos, aceites^ de todas aque
llas coseclias que, aun cuan
do comprendan limitado: nú-

ingenieros agi*ónomos encar
gados en ca^a provineia deíl 
servicio sociáí agrario. 

A los ingenieros encarga
dos do este servicio se les 
adjudicará^ niíMiiante conciir-

mero de provincias, conviene so, dos premios, cuya con
conocer, para tener estadísti- signación aparece en el pro-
oa completa de la producción yect̂ o de ley de presupuestoh 
4}spañola. Además, se le en-
•comienda cuanto concierne á 
mejoras agrícolas, técnica ó 
irrigación. 

Bi servicio social agrario, 

La cátedraambulantecon-
sistirá en conférencias en los 
pueblos y consultas por es
crito, con lo que se tiende á 
divulgar los elementales coní» 

tiene por objeto cumplil" las cimientos indispensables pa-
funciones de onseilan^a y de 
educación,, encomendadíis á 
los Consejos provinciales de 
agricultura y ganadería. 

I*ará desempeñar este ser
vicio habrá en cada provin
cia un ingeniero, agrónomo, 
que tendrá á su cargo un la-
bbEatoFÍ<(J y campos d^demos-
ti^ei^áft' real I cantío éste fun^ 
cíonarío el desempeño' dé la 
(^tedra ambuiantse. 

Estos ingenieros darán al 
agrieuitor en todo ncíomenttj 
i ^ concejos de que Mfm 
ihe.ní^ster. 
, Trimestralmente se ve-
riftíiarén eo.iag res^pectiy^s 
#i5a»ja6 regionales las Asam-
t^lepiv que ;#ttí^rán diez d^iás, 
& lÉs cittáies iá> î̂ fit(rHi:án,'- los 

ra el mejoramiento agrícola. 
' •^•*r<S*='!51l3»«!ítef*>í.- • 

SECCIÓN BIBQOGHáFlC/S 
• • • . • « « « * « 

Lacturas Agrícolas.—Libro de lectü 
rispara 1 M escuelas de primerji en 
»9&ffi3*B- Su autox« IJ. &teba\i For-
aátláll-Calcada.—.Casáéditoiialí, d» 
I)aimáu QAFIQS yQ.» <|«rQniu 

El Sr. Dalmáu, iluutr'o profesor y 
publicista, de Gerona, en su rte»eo de 
ásfjtr a las escúelaa etspaflolas déjibroe 
iitileis y oúQl'orifies á les e.xig^ncíMdf) 
pr9gfo-<o en la en8ífñ«n/.íu yiena publi-
esnao una serie dfl obras, que se bnn 
impuesto por lo «xceleultí dé só» f4s 
leniss, 
. Latebra de (̂ tte iralNquDSj, c>iit{\U« ppr 

la casa editonal DalmAu Caries y, C.*. 
se recomienda como ü\>rq de leclttr* 
Ae sutna-ütílidftd, de agriniáble y^lara 
exposición al alcance de t o i » » ! ^ in 

"¡. lyitóBSftpms de que trata esu ohi« 
son u» «l^aitetes: niq3MM4î }<i de 1« 
Agrf<Hilt;ttml<~J!9«r«áittadid(^isíi^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Agricultura Práctica (Almería). 10/11/1907, p. 11



10 AGUÍCÜWIÍRÁ PBACTÍCA. 

Agricultura.—La claro en la Agricul
tura.—Abonos.—Barbecho y alternati-
Ya.—La lluvia y los riegos.—Las plan
tas.—Flores y semillas.—Propiodades 
de algunas plsntas.—Nuestros mejo-
i-e» amigos.—Multiplicación de los ár
boles.—Ingertos.—Poda.—Poda de la 
vid.—Los aliados del agricultor.—Agri
cultura.—Máquinas y útiles de agricul
tura.—Animales nocivos a la Agricul
tura.—Plantas textiles.—El estercole
ro.—El olivo.—Enfermedades del olivo 
y medios'mas eficaces para combatir
ías.—El cerdo.—Bueyes y vacas.—Ca
ballos, asnos y mulos.—Ovejas y ca
bras.—Gallinas, faisanes, guineas y pa
vos.—Pavos reales, palomas, patos, 
gansos y cisnes.—Administración ru
ral.—Mé'xinias agrícolas.—Léxico. 

ESTATUTOS 
ddS¡aO¡cato;i$rícola 

,. P E A l -MERÍA 

Título primero;-Del Sindícalo y su objeto 

Arllculo 1." Al etnparo de la 
leyde-'iSde Enei-o de 1906, se 
constituyó en esta ciiidad el «Sin 
dicato Agrícola dfi Almería», cu
yo objeto será: 

1.» Lfl 'adquisición.de máqui
nas «grícolas y aperos. 

,2.° AdqüislcióQ de' obonos, 
plantas y semillas;. ^ , ' , 

3.» Venta, exportación y ela-
• horffcipfi de productos de'eul-
; tjivc)j^':;,;•_; \.i:'''' •,, \ '" 
! 4. AOlieip"os,y .auxilio-papa 

cultivosi « 
Art. 2° Cuanto edquierii éste 

^^),nfl4¿éí0'9on afjfííglo aljarti;;^)o 
precedente, .aisí:(x>mó.las:>íentás, 
^9ícportaei»oes¡ ̂ - elaboración'i y 

'cdfií'pMs'ietí (![ué"áqúííHífítéiin'én-

gti es para el beneficio de todoi 
los ac(;ionistM8. 

TilBk) segundo.-Oei capital social 

Art. 3." El capital social será 
contililuido con la cantidad dé 
cien mil peselns, representadas 
por tnil acciones de cien pese
tas, rada una.—¿? Pot,el ' im
porte de las cuotas de los .socios 
eventuales.—3° Por la parte de 
utilidades que se destinan al 
ücref-entamierito riel" capital so
cial - : 
• Ai-l. 4.", Dichas acciones se
rán satisfechas por 8US poseedo
res en "diez plazos mens\iales'á 
razón de diez pesetas cada uno, 
debiendo empezar ó contarse él 

•primero para los socios itiici«T 
dores en el, mismo mes en qia,e 
sean aprobados estos Estatutos 
por el Sr. üoberaador.Civíl de la 
provincia. Los socios que ingre
sen después,* (leberSn abonar en 
el momento de su ingreso las 
cuotas que lleven satisfechas los 
iniciadores,-y, las que adquieraíí 
accioues después de los pfímé-
rosdiez meses de existencia so
cial, satisfarán de una vekéritA-
potttedesus acciones. 
, :;Art.5.° No obstante!;io dis-

: piwsto en los artículos anterip-
res, la sociedad.empeüará ^ fun-
cionar,coD las acciones süScriléis 
por los SOCIOS' inicisHorés que 

• figurtíráu en la relación^aé^ se 
- asumpañij ei3 estos, esttttutó.S. 

qu^andp las-deméSj^ccianai^ en 
cartera para aájiidíicart'as'á'.'l^s 
fíiriiííéróá qúé'las &óli'ditén: •' '* 
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' Titulo IcrceFO.'De tes accioflislíB 
, ! f de Icis sociosevenüíales,^t' 

Arl. 6.* Pura sef nccioiiislu 
de esl^'Sqciedad ó Sindicato, es 
preciso ser pi'opietui'io ó colono 
de tincas rúéLicíis eu el partido 
judicial de esln capital. 

Art/T." T«tnbieiíííe admiten, 
como socios eventuales, ¡V los U-
bradores do la misma deinaicn-
cióti que no sean accionistas, pe
ro que satisfagan el eánoü men
sual da una |)a8títa. 

Art. 8," Toílo dccioiiis.ta tie
ne derecho: i." A que por el Bui-
dicalo se le facilite en b s mis
mas condiciones que á 1<)S de-
mas, las máquinas y iiporus que 
pwra ensayos, prácticas o mejo
ras de cultivo, Tsean miquiridas 
por aquel. V" A que en iguales 
condiciones, se les faciliten «¡bo
nos, plantas, semillas y demás 
Utensilios que con tal fln'udquie-
x-a el Sindicato. 3." A que este le 
haga anticipos pecuniarios para 
el cultivo en las condiciones que 
previamente establezca el Con-

'sejo de Admmistración. 4,» A 
que sean recibidos sü s , produc
tos agrícolas para la venta eu 
los puestoM que tensf'i e^ í̂tatíleoi-
do el Sindicato, en los mercados 

. de esta población ó rio las expor
taciones de géneros que organi
ce 5." A participar con arreglo 
aliiüníiero de sus acciones en los 
beneficios,é dividendos activos 
<jue.se girasen para-'el reparti
miento de las gaDanci&s socia
les. 6. o Á asistir con yóz y vplo 
en- la forma que mas adelt»ni© se 

estHlqye, ,á Ips Junjas ordinapias 
Q,exti'iiiordjiiaria,s qiié célebre el 
.Sindicato. 

Art. S."- Los sijcios eventuales 
tienen dtír¿)<-.bo á los mismos be 
nelicios que SQ coilt^ed'e A los ¡jc-
Víonistas en los cuatru piumerps 
númergs del ¡irticúlo anterior. 

Tilttlo euarto.-be las JtiütíiS geniales 

Arl. 10. Las Juntas genentles. 
serón ordinarias ó extraordina
rias. Las primeras tendrán efec
to una vez c¡iiia seine-^lre ó sea 
denti'o de ios mases do Enei'o y 
Julio de cada año. debiendo con
vocarlas el Consejo de Adminis
tración con ocho dias de, antici 
piíción por lo menos, haciendo 
la designación del día, hora y 
sillo, en que lia de tener lugar, 
é inaertandoia convocatoria á lo 
menos una vez en uno de los 
periódicos diarios que se publi
quen ón esta capitrtl. Las extraor
dinarias sólo podríiii celebi'arse 
á instancia del Consejo de Admi
nistración ó del Direclor-Geren-
te. ó en virtud de petición dirigi
da á aqu,el por socios que repre
senten un número de accíoDes 
no menor de la cuarta porte de 
los que constituyen lo sociedad. 
El Consejo (ié Administración se 
encargara también de convocar
las con iguales solemnidadesque 
las offiinarias. pudiendo reducir 
el plazo que ha de nniediaveütre 
la convocatoria y la celebración 
con tal que enningún caso se** 

^menor de tres dfas.' • 
; ¡3irtri,l,i / ^ l a é Juntas ordipa 

rias se leerén, discutirán yiyipta-
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Hn Ut.•' cueíitnsi. cor«"éspoítid¡en • 
fea ft1 sémê *tr<i rttitei-i^r. 'tátn-
bien se podrá discutir y resolver 
sobKeins proposiciones qué pra 
¡senieri los Hceioliiisttis en escrito 
íirmadü por siete o r.*As de los 
mismos, ó las que se formulen 
verbalthenie; pero en CUOMIO á 
eütHS ultimáis, ^erá neod8aiú<Qtí{3ti-
ra discutirlas qué se «vengu á 
ello el (!or)se]o de Administrn-
ción. 

iSe contumará) 

BREVES INDICACIONES • 

sobro la compra de abonos qmfnicos 

•áiuiíque hay üná^e^ ijye ca-tigs tos 
•JVaiides que se corhetán eri la v^nta de 
estashiálerias, Sórí rtiúch'os.*por'des
gracia, los tJoiinertriaBtes (Jue«e dedicAh 
é vjender alKmos químicos impuros, os 
íiecir, (Mezclados con substancias sin 
valor alguno agrícola. 

Por éso creémttá corivementé dar fa 
¿!*fcz fio «larBitiS para evitar Üekiltti|i6-
nes y ft-acaisos mu y pei'judiciales para 
11 pr^reso de la agriijuíta^'a. , 

¡Guafttps lal)i»ttdores rértiegáh hoy de 
toa éiborib» qnínificoá; convencidos de 

' que ao sirvéfi pat̂ á nada! 
Y *odp, ¿por «Hé? ^ ; 
Por haber adq,'̂ írido abonos «bam-

Itis», (me luego les i^aujlaron «nJuy-ea-
• íofe!»f müf «Mros^br (Juo e t ó mezclas 

ífüí9iiííi *flli»n mS» que el Saco que tas 
. 4 * < o n * « 9 H « - . ' ' • . ' , ; • . . • - ; • • • ' • • ' . • • • • 

_^Blagricüllór'cií^8o,de8U8;'intereses 
dofeé síeíHpr© adquirir los «boEÍo» -en 
4aéas ééHfié i r¡bput¥daí, «fué 6fria6¡n 
grirarijíiisfelltjr #a Kortradez y por la bon
dad desús |«W(hiÍ3to*'. • , • " > : -

AdomáB, d^bé e jc j^ si&iU^re ^(& «n 
Irf fflctür'a' ¿e íSdn8)^n0, la riq'^u^a del 

..*b6»ic>,'és!tttí6i*iííl taál*'íJor-jjioato de 
«fnaitoria íitll» que contiene. 

8h r«^':«b6n^t0¿i'at|iíí6í!'Se íf í í^ üiii-
eamenle |eL<*ácido fosfórico»: según el 
tanto poP{#tit^,Haí, orna sütótaiTcia se 
pasará ei abono. 
_ Si se trata de «uperft>sfat6«-ó de fos-
!ato;pr«c'Pilaáo, dtfbeh pagarse ñor su 

• riqueza en «ácido ibstórico soldble en 
«ii1íj7l''^° amónico»; eniíéndase bie<4: 
sóluBleeti el *cítrato «maníco, prescin
diendo del que ne (sea soluble eA efetí̂  
vjaetiío. Alguijos cometóantés no em-
f^l^'^'S'* 9̂ ®,®' c,iliíicativo de «solu-

l ^ f ^ ^ l ^ ^ •"'''^''•^ «n !<»« «ácidos fue
tes», que hay«tosfíilo tficálcico*. cuy6 
\8tores mucho menor au- el de los 
: ° ; «t«« bicálcico y mono'Slefcoíoti^s 
7^^^ l«-mulotniaWde ácido fosfóW-
y/»1» . l*"*^/'*«"t^'Io fosfato solu-
nwtw'™'^" í^o.admilrr nada de esto, 
pue»losqueasi proceden, son por re-
íílagener«!, «detVaudadores» ' ^ -

fosfar?.^-!rf^ i^í^ ''¿•'' ^<^ supfer-
X a r L ^ - , ^ *°^*''*:^ ^íécipitado -deben 

«'«*, etc etc. Esto 8ó« i«.,i:„„ '.Fí.L:a .i«di(ja «mixtWi-

| o ? ^ o % e ± S : ' ? •?,' ''i<^»to. sin que 

felllftííí'í^»?' «fmo IM escoria» le 

por roo aeras é^e^i^^^^ Jo^ el 
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A«Rtot;¿tuitei; g ^ c f iták M, 
téHihi Ríítttm'o 100, cuya«-tnallas tietion 
una'afepftraeijSBdeQ 17 aiiümetros. 

jiafeáí^e Seguid su'ri(5¡ud'/.a' én *tMv5^-
nó»NÍTRICO..Si 8& líala de una ittízcla 
de nitratosy de nitritos, una parte del 
nitróKonó tiene la forma «nitrosa», pero 
paraTósefóctóá fértilir. iritoses lo mis
mo 4lie la nítrica. En el «sulfato de 
amoniaco* sé exigirá la garantía db «ni
trógeno amoniacal». Algunos «gricul-
tores cdhfundoh el «snitrógerío» cO.n el 
•iafAotiiacft"». y el cbmofcio sb vale de 

.©ato para eiiplGtarloS.Creeínos por tap
io, útil advertir que el «amoniaco» no 
refreséuta más que 84,35 por 100 de 
«nitrógeno». 

No ádítíiHr que so garanticé mfenos 
de l5';f»or 100 de nitrógeno nítrico én el 
nitrato de sosa, ni n»enos de 10 en el 

jiitrAto .do cal, si és básico, 13 si os 
neutro y 15 si se trata de ullfe mezcla de 
nitrato y do nitrito dé cal, ni niehós do 
20 poi-100 de nitijógeno amoniacal en el 
sulfato dé' amoniaco, pues utia menor 
V}<liie/.a indica cjiie cbalieneimpu**ezás. 

• No c!om|irür tampioco nitrato ni sulfato 
: en el (fue se garantice otra forpnade ni-
ívógeno que la del «nítrico» en el pri-

. riieró y la de «ajíioniácal» eti, él ségun-
dip, pDrtjtié^i so hatíé ínettción de ni-
tpógelno «órgAnieí)» és qué hay falslíi-
¿apión. Hacer siempre e.«ipeciíicar una 
dé las dos formas, «nitrica»^ó «amonia
cal», según ld§ casos. En fiíi, éüando se 
compren sales potásicas, ejci^ir áiétn-
preíft g^faiiti^-^e riqueza, con arreglo 
*la8i normas siguientes: 

1.6 90 ter lOOdtíburo'za én el Vsul-

loo de pétááa «pura» (^tasa anhidra). 
^,» Íí0&85,tíor lOOdfepureaaen el 

«tdprui*o doipoiása», correspondiente á 
5tí,^/>biená50i[S2 dé potaáa pura.' 
' ^.' l?i4 por ÍOO de potasa püira en 

, 4.» 2Qp9c, 100 ó ,30 por 100 de pota-
, áh ptití» én' la •'ijtóllsat pétásich"»' (sales 

||jw%1íón08), s'egíin la graduación que 

*De laWma de Ab(mo&¿)fiubU-
cada poi{ gl (^entro de Estacio
nes E.rpeHménmíési-. 

A l h ó n d i g a d e A l i ^ e r í a . 

Pts Cts. 

1"rig6 ta fanega 
Éebada 
& a i « • 
HaJjas lOG kilos 
ibenlejas la fane^ 

dé 10,00 á Ó,ttO 
de 56,00 á (X);00 
he 11,50 áflQ,aO 

Bóéíitb's i » 
Cebollas ». » 
daflas dultoEJs 
tJvasdecasta la arroba u. -».„ 
Naranjas el 100 de 1.50 A 1,75 Limones dé l,5C á 1,72 
Paja el quintal dé 2,85 á ^,'15 
Salvados los 100 kilos de 18,50 A 20,01) 
Pá\̂ 0'9 de 00.00 á 00,00 
Gallinas de 3,75 á 4,50 
Pollos de «íOOíl 4,50 
Palomos, el nar de 1,50 ó 2,00 
Coneitis • ao <HO0 a 1,7'i 
Huevos el 100 de 13,00 á 13,25 

_^N.PIT^?S J^0DI \ IQUEZ. 

Bolelin mensual de precies comentes 

Almería Nóriéñt'drede 1901 

A b o n o s cortlif>i-iéstO!s 

Sacos de Í0 k'ildf< H¿.4te. 

Parras jóvenes 
» • fen pi^bdticclóh 

Caín; de fcíifcsr 
Psmé^Bchá i -
Naranjos y frutales t i t m é s . " ••"••• ' ' • • • • 

jíWíílzírtí y ^átiitó 
iveé ' 
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ñ ÓÜICOLTIÍKA PRÁCTICA 

P r i m . o i ' ^ s m a t © r i á ® 

Los KM) kitos i'ts.Cés. 

Nitrato de sosa í'y\K> 37 OÜ 
Sulfato de amoniaco inglés 24(25 40 00 

/gijlfato de potasa "94196 32 00 
Cloruró » » 80]8rj 29 00 

' gvpertosíalo de cal 16(18 11 00 
» » » 18(20 12 m 

¡ Sulfato de hierro cristalizado 8- 30 
» de cobre O 00 

• Caldo' bórdeles on polvo 1 kilb. 
Salvo variación.' 

Los precios señalados en este 
' Boletín son puesto el genero en 

Almacén, peso bruto por neto ij 
pago al contado. 

P ONISANA Y VICIAN A 

/ 
Y>' 

"LA PROVINCIA,. 

acreditado establecimieuto lipügráfíco 

En esta casa se hace toda cla
se de impresiones, con prontitud 
perfección y economía. 

Friaeipa, 36.-AX.MSSZA 

franja agríqola 

Se- ha inaugurado con gran 
solemnidad, la granja agrícola 
de Badajoz, asistiendo numero
sa concurrencia; todas las auto
ridades de la 4)rovincia, director 
general de Agricultura, ^r. Viz-

'conde de Eza'.Tejii'fesentuiítesrdc 
los Ayuntamientos, pipiitáif:i()ri'és 
de B îdijjo//y".̂ Qó6 r̂éíf,/(fQíüÜras 
Agpii'í>lB y de Comercio,̂  oipüVi 
di)S y «euiíd jreis de la i'egión-,infe-
titiiiiis, y las comisióTJéfe dé tódoe 
loís, Cueciw)í̂  de ]a guarnición "y 
de los oentrcíiohcinies- - ,--

Después de la inauguración, 
los invitado» al acto ae reunie
ron en erl teatro de Ayala para 
asistir al banquete ofre<:idü por 
la Diputación', en el cual se pró-

> puso y fué aprobada poi'Vinaiu-
midad y con mucho entusiasmo, 
la idea de constituir la Unión 
Extremeña pftra !a defensa de los 
intereses HgrícolnK. 

Para esto, el Sr. Vizconde de 
Eza propone la creación de uno 
Junta que se dedique ó estudiar 
la reforma, recientemente im
plantada por el ministro de Fo 
mentó Sr González Besada, que 
favorezca la aplicación de esas 
reformas y denuncie A los pode
res públicos las deficiencias que 
observe. ' . 

Se acuerda formar la Junta, 
con los Presidentes de las Dipu
taciones, y cámaras Agricpías de 
Gáceres y Badajoz. Directores de 
las Sociedades Económicas y 6 
representantes de las Comuni
dades de labradores, Sindicatos 
agrícolas y Sociedadea obreras. 

Esta Junta form'ulbrd un pro
yecto para el desenvolvimiento 
deiínitivo de la ideé, convocando 
a una reunión magna. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Agricultura Práctica (Almería). 10/11/1907, p. 16



AGRicuf.TURA PRACTICA 15 

CUESTIONARIO 

. AGÍBICUÍÍTÜRAPRÁCTOCA,'su
plica se conteste con el ma-
jtor detenimiento á los si-
g.uíéntes extremos: 

1." ¿Qué disposiciones lo
cales do ordenanzas munici
pales ó de derecho consuetu
dinario existen en ese pueblo 
que sean dignas de especial 
mención, regulando kp¥óve-
chamientd de aguas, riegos, 
(iábstos,-leñas etc? 

: 2.." ¿Existen asociaciones 
agrícol^is, do: trabajadores :ó 

-de patronos, mixtas, de con
sumo, de expio:tación ó pro-
ducciüu, de cultura, de soco
rros mAt;ii'o's,'xle beneflceneia, 
religiosas, ptc. 

3." ¿Qué procedimientos cul-
turale$ so emplean? . 

^•'^ ¿Qué abonos? 

. r \>C° Jornal medio, Áparce-
,. cía:i<í«,)n:trato más frecuente. 

()." Est9,do actuíiljdé las la
bores y cosechas. 

7/,,pj:e(;io actual de los 
prod-uc.tos.4e- la< ,,tjerjfa-|;. 

Contestación al cuestionari» 

Núm. 1—No teniendo co
mo no los hay, terrenos co
munales, no existen leyes 
municipales sobre esta mate
ria. 

Núm. 2.— No. 

Núm. 3.—Los más rudi
mentarios en todos los ramos 
dér cultivo. 

Núm. 4.—Abonos mixtos: 
dos años minerales-y uno es
tiércoles. 

Núm. 5.—El jornal medio 
es de dos pesetas. Aparcería 
sólo ia hay en la vega, sien
do el contrato más frecuente 
por un año y á razón de 40 
pesetas la tahulla. 

\ Núm. 0.—En plena reco
lecta, siendo la cosecha abun
dante on general. 

Núm. 7.—En cereales y 
hortalizas, losque rigen, en 
Almeiría. La uva se ha paga
do el. barril por térioino mie-
dioieh los mercadea ingleses 
.áí6 .'ch6liiiés;ieñ:los america
nos á 3 ioUars. /;=•'•!( 
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iiiilrr I I I •iii i«<>wiiM»it*<â Mi>iMr»wM»~»»i~. 

8.^ M. délos bueyes, va- Núm. H.—Sieado nula la 
cas, mulos, a§Eios, ovejas,ca- ganadería no hay en esto 
bras, cerdos,conejos,aves de transacciones; IÍIS. aves de 
eopraJ, (detallándolas) y sus corral se pagan de 1,25 á 8 
to/exos, ete. ' pesetas, los huevos de galli-
" • na, la docena, de 1,50 á.íí,lí> 

y," Priíciüs á que se ven- pesetas, 
den en el pueblo los abonos Nüm. u. Las mismas de 
orgánicos y los minerales. AlrniBría. 

10. ;,Hay 6 nó publicacio- W^' l̂ >-~-Ni de otra es-
qes agrícolas'^ pecie tampoco. 
•-í- • -"-•'̂ ••> Num. u.—No. 

1.1. ¿Hay granjas ügríco- Ñúm. 12.—Nada, 
las? ¿Qué industrias íurales Ñúm. í3.—Ño hay guar-
se explotan? dería rural. 

" •' ' "• ' Núm.. 14. —Sólo hay la de 
12. PiwioH de sus píoduG- la fuente del pueblo, y el pro-

tos : Leñas y arboles. Sua Va- m©di# de t.eisfea por ^hom es 
riedades, precios é importan- de 10 pesetas.-
'-'••<-• Pechina 2b Octubre de iq07, 

13. ¿Exifite guai-dia rural? " : r — . ^ ,^,_.-.. 
ALMACÉN DE CEREALES 

- - ü& — 

dad.es pákija ^kmbramiento de Mht^ Rodríguez 
i f w a s ! - ' " ' * " ' " • • •••' ••• = '•^-

La» oonJtéstaciones deben 
. peeiillidad en 

dijaj^se-% 68ta »edaeci#i, ¿ f w i f ^ _ ^^ 

í^mS. ê éíEteM>4 y lé indica- GRANADA' 45 

prenta.,. .:%^i5'- ^̂  :^ u< ' • T¡p.d*̂ Â H««xí«m*4**«»«*. 
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ABONOS MINERALES 
XXB 

^otjtsana y Viciana 
ft-imaras materias para abonos 

Fórmulas e^eciales para cada cultivo 
- S U L f ATOS OE HIERRO Y DE COBRE-AZUFRE -

P R O D U C T O S D E R I Q U E Z A G A R A N T I Z A D A 

B03sris^:Nr A. "Y viai-A.ia".A. 
CALLE DE PESCADORES 

juntó á la Comandancia de Marina 

PBOoucTos QUÍMICOS, AGRÍCOLAS Y ENOLOGICOS 
be los Sres. Ld. HUGOUNENQ <> C ! 

Premiados con Medalla de Oro en 
Garcassó'nhe 1876 y 1884¡París, 1889, Bordéaux 1889 

Diploma de honor en Montpellier 1885 

Azufradio y S u l f a t a d o s l r n u l t á n e o s , c o n lo» 
I'OX.ISXTLI^O'EtOS T H X O P O L 

Y CALDO BORDÓLES HUGOUNENQ 

REMEDIOS ENÉRGICOS CONTRA LAS ENFERMEDADES CRIPT06&M1CAS 
OTdium, Mildev», Blach-Rot, «te. 

Agenté General y Depositario para España, 

T^V* G£1.0XJS.-Vale]ieia 
niFOBK&Bi EH. ÍLNERU, JQ&H, &•' (HRIIB - a S i S m , 32 . 
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"LA LLAVE 
cíe José Lücgs ? 

Ferretei'üt en generaL-^Vig^ería d^ hierro para 
construcciones.—Herramientas y ap^ratm iwfeQGHkna-
do^para la Agricultura. 

Fi^eios sin oompeteneía 
Granada, 3T.-^nLnERin 

0^^^m^m^m^smíih h 
lí 

A ios cigt=>¡cuLtojpes 
y píít^í^^ílepos 

• ' • . . • , • . > . . . . [ ' 

Se Id recomendamos á los agricultores y parraleros 
por »w excelente Gí^ad y {wireza. No'endureiSe la 
tierra, anlfeg ai^oontíario, la esponja y ée pueden con
seguir buenas m&kB^ de todais; ólááe^ de hortalizas 
y ééjfeCíi&lhiehte para íóS pimientos y láajwirrág. 

aaob d e lOO tcifós can éínvaé© "' ' 

PUlNftiÉiaii «éf^lléíbSféi^. flONiéii Pá0N 

liiiííiiiií'iirrfyiriiigaaaa 
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